
 
 
 
 
 
 

COMUNICADO DE PRENSA 

PCR ratifica la calificación de GTBBB- con perspectiva ‘Estable” a la Fortaleza 
Financiera: Financiera MVA, S.A. 

 
Ciudad de Guatemala (febrero 02, 2019): PCR ratificó la calificación de riesgo de GTBBB- con perspectiva 
‘Estable’, a la fortaleza financiera de Financiera MVA, S.A. La calificación de Financiera MVA, S.A. se 
fundamenta en el crecimiento de su cartera crediticia, así como su adecuado nivel de morosidad y una alta 
cobertura. Asimismo, la calificación considera los ajustados niveles de liquidez y la capacidad de pago de sus 
obligaciones. 
 
Financiera MVA, S.A. fue constituida conforme a las leyes de la República de Guatemala el 15 de noviembre 
de 1995 para operar en tiempo indefinido e inició sus operaciones el 25 de septiembre de 1996 como una 
entidad financiera privada, logrando efectuar todas las operaciones activas, pasivas y neutras que la ley permita 
a las sociedades financieras privadas, también conocidas como bancos de inversión. Sus operaciones son las 
que corresponden a la banca y se rigen, en su orden, por las siguientes leyes guatemaltecas: Ley de Bancos y 
Grupos Financieros, Ley de Sociedades Financieras Privadas y en lo que fuere aplicable, por la Ley Orgánica 
del Banco de Guatemala, la Ley Monetaria, la Ley de Supervisión Financiera, la Ley Contra el Lavado de Dinero 
u Otros Activos y la Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo.  
 
A partir del 1 de julio de 2008, la Financiera dejó de pertenecer al Grupo Financiero Uno, debido a que el Grupo 
endosó sus acciones a los accionistas actuales. El 24 de marzo de 2009, se emitió la modificación a la escritura 
de constitución, en la cual se cambia la denominación de la Financiera Uno, S.A. a Financiera MVA, S.A. según 
autorización incluida en la resolución de la Secretaría de la Junta Monetaria JM-29-2009.Financiera MVA S.A, 
fundada en el año de 1995, perteneció al Grupo Financiero Uno, con el nombre de Financiera Uno, S. A. 
 
La siguiente metodología fue utilizada para la determinación de esta calificación: 

- Metodología de calificación de riesgo de bancos e instituciones financieras (Guatemala, 2017). 
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Información Regulatoria: 
La información empleada en la presente calificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos 
la confiabilidad e integridad de esta, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el 
uso de dicha información. La calificación otorgada o emitida por PCR constituyen una evaluación sobre el riesgo 
involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma no implica recomendación para comprar, vender 
o mantener un valor; ni una garantía de pago de este; ni estabilidad de su precio y puede estar sujeta a 
actualización en cualquier momento. Asimismo, la presente calificación de riesgo es independiente y no ha sido 
influenciada por otras actividades de la Calificadora 
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